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	Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición
abierta sobre un plan estratégico intergubernamental
para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad 

Primer período de sesiones
Nueva Cork, 25 de junio de 2004


Resultados de la consulta de expertos y la consulta de la sociedad civil sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad

Nota del Director Ejecutivo
El Director Ejecutivo tiene el honor de presentar, en los anexos de esta nota, los resultados de la Consulta de Expertos sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad, celebrada en Ginebra los días 17 y 18 de junio de 2004 (anexo I), y de la Consulta de la Sociedad Civil sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad, celebrada en Nairobi los días 21 y 22 de junio de 2004 (anexo II).

Anexo I

Consulta de expertos sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad

Resumen de las deliberaciones de los expertos
La Consulta de Expertos sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad se celebró en Ginebra los días 17 y 18 de junio de 2004.  La finalidad de la consulta fue recabar las opiniones de expertos e instituciones que actúan en la esfera del apoyo tecnológico y la creación de capacidad y transmitir al Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad en cumplimiento de la decisión SS.VIII/1 del Consejo de Administración.  Los expertos que estuvieron presentes en la reunión (véase la lista que figura en el apéndice) examinaron y debatieron las cuestiones pertinentes basándose en la documentación facilitada al Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta.  Tras sostener amplios debates, los expertos convinieron en que la siguiente declaración de principios básicos debería transmitirse al Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta a fin de que oriente la elaboración de un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad.  A continuación se reseñan las cuestiones abordadas por los expertos.

I.
Declaración de principios básicos para orientar la elaboración de un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad
a)
El plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad debería ir dirigido principalmente a apoyar el fomento de la capacidad de los gobiernos y otros interesados directos de elaborar y aplicar políticas de medio ambiente y los objetivos ambientales acordados en el plano nacional;

b)
Debería elaborarse en nuevo enfoque estratégico de creación de capacidad que:

i)
Responda en forma dinámica a las necesidades, prioridades y posibilidades de creación de capacidad determinadas por los gobiernos nacionales;

ii)
Ayude a los gobiernos y otros interesados directos a incorporar los enfoques de protección del medio ambiente en los procesos generales de desarrollo económico y social;

iii)
Respalde el fomento y la retención de capacidad a largo plazo, mediante inversiones en el desarrollo sostenible e instituciones y procesos efectivos más bien que en proyectos y seminarios aislados;

iv)
Vaya dirigido a introducir cambios en el plano sistémico aplicando enfoques holísticos, multisectoriales y pluridisciplinarios (que entrañen, por ejemplo, elaboración de políticas, capacitación, investigación científica y, cuando proceda, prestación de apoyo a la capacidad empresarial);

v)
Maximice la eficiencia de las actividades de creación de capacidad aprovechando las sinergias entre actividades relacionadas con distintas cuestiones y reduzca al mínimo el costo de participación de todos los interesados directos, particularmente de los países en desarrollo;

vi)
Vaya dirigida a la coordinación, aprovechamiento y desarrollo de las actividades de creación de capacidad en curso en el seno del PNUMA, por el PNUD y otras organizaciones de las Naciones Unidas y de Bretton Woods, grupos de la sociedad civil y el sector privado;

vii)
Aplique un enfoque de abajo arriba a las iniciativas de creación de capacidad en los planos regional e internacional basado en las necesidades, prioridades y posibilidades expresadas por los gobiernos y los interesados directos en el plano nacional, inclusive redes de políticas y profesionales, asociaciones de colaboración y centros de excelencia;

c)
La creación de capacidad y el apoyo tecnológico deberían desarrollarse en el contexto del desarrollo tecnológico sobre la base de los principios siguientes:

i)
Se debería adoptar un enfoque participativo respecto de todas las actividades de creación de capacidad, que dé cabida a todos los interesados directos, inclusive, cuando proceda, gobiernos nacionales y autoridades locales, el sector privado, académicos, grupos de la sociedad civil, sindicatos y comunidades.  Deberían aplicarse enfoques participativos en la evaluación de las necesidades y la preparación, realización y evaluación de las actividades de creación de capacidad;

ii)
Las actividades de creación de capacidad deberían desarrollarse respetando y tomando en consideración las diferencias culturales y lingüísticas;

iii)
Los procesos de toma de decisiones y las actividades de creación de capacidad deberían desarrollarse en forma transparente y debería asegurarse el acceso libre a la información sobre dichas actividades;

iv)
El impacto de las actividades de creación de capacidad debería ser objeto de vigilancia y evaluación continuas y de forma provechosa, por ejemplo mediante la evaluación del impacto “sobre el terreno”.  Deberían desarrollarse mecanismos de retroinformación para asegurar que los resultados de las actividades de vigilancia se tomen en consideración en las actividades de creación de capacidad futuras;

v)
El PNUMA debería rendir cuenta de la efectividad de sus actividades de creación de capacidad;

vi)
Debería asegurarse el acceso en pie de igualdad a las actividades de creación de capacidad, incluso de los grupos vulnerables;

vii)
El PNUMA debería procurar mantener su neutralidad en todo momento al preparar y llevar a cabo actividades de creación de capacidad.

II.
Cuestiones abordadas en la consulta
Énfasis en la ejecución
1.
En armonía con los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, es necesario poner énfasis sobre todo en la ejecución y el desarrollo de la capacidad de ejecución de las instituciones.  Es preciso situar las actividades de creación de capacidad en el contexto del desarrollo sostenible y del logro del objetivo final de aplicación de las metas y los objetivos convenidos, incluidos los objetivos de desarrollo de la Declaración del Milenio.

Análisis sistémico
2.
Hacen falta un enfoque y un análisis sistémicos.  Deberían observarse las actividades de todos los agentes pertinentes y debería definirse la función del sistema del PNUMA.

Evaluación de las necesidades

3.
Es necesario abordar el “quién”, el “qué” y el “cómo” al considerarse la creación de capacidad.

4.
Existe la necesidad de incrementar la capacidad de los agentes de evaluar sus propias necesidades y carencias.  Éstas deberían evaluarse de forma realista.  

5.
Existe la necesidad de evaluar los efectos de las actividades de creación de capacidad en cada una de las etapas de la ejecución.

6.
Existe la necesidad de determinar el déficit de capacidad, cómo las lagunas en los conocimientos sobre el medio ambiente, los análisis de impactos y la comprensión de los instrumentos y opciones de política pertinentes.

7.
Las necesidades de creación de capacidad serán distintas según sea el estado de desarrollo alcanzado (por ejemplo países menos adelantados, países en vías de industrialización o grupos de países donde se habla un mismo idioma).

8.
Debería llevarse a cabo una evaluación para determinar los grupos vulnerables (como las mujeres y los niños) en los que la creación de capacidad debería concentrarse.

Enfoque basado en la demanda
9.
Se hizo hincapié en un enfoque centrado en el cliente, entendiéndose por “cliente” quien recaba creación de capacidad o tecnología.

10.
Debería subrayarse el problema de las actividades definidas por el donante por conducto de fondos fiduciarios u otros mecanismos ajenos a los marcos acordados internacionalmente, en vez de esfuerzos de creación de capacidad impulsados por las necesidades de los países en desarrollo.

Creación de capacidad sostenible

11.
Debería crearse capacidad con un horizonte de largo plazo más bien que de corto plazo mediante proyectos y cursillos aislados.

12.
Existe la necesidad de considerar la capacidad para la educación, la capacitación y el aprendizaje.  Deberían tomarse en consideración determinadas diferencias entre el fomento de la capacidad, la capacitación y el aprendizaje.

13.
La creación de capacidad en materia de formación, incluida la formación de instructores, es importante.

14.
Existe la necesidad de velar por que el fomento de la capacidad permita aprender a quienes intervienen en la ejecución.

15.
Existe la necesidad de involucrar a las fuentes de conocimientos disponibles en el plano local, como las universidades, que suelen desestimarse en los programas de creación de capacidad y apoyo tecnológico.

16.
Existe la necesidad de poner a punto estrategias para la creación de capacidad a todos los niveles, incluidos los niveles local y subnacional, a fin de encarar los problemas ambientales en varios planos, empezando por los problemas locales.

17.
Deberían alentarse las asociaciones de colaboración entre instituciones de investigación y enseñanza (Norte-Norte y Sur-Sur).

18.
Debería fomentarse la capacidad de crear un clima propicio para la política oficial y el establecimiento y mantenimiento de redes de profesionales.

19.
El sector privado debería participar plenamente, en particular mediante la incorporación de las actividades de creación de capacidad y apoyo tecnológico en proyectos del tipo II.

Recursos
20.
La financiación es fundamental para los esfuerzos de creación de capacidad.  Las estrategias de movilización de recursos financieros deberían desarrollarse y reforzarse para atender a las necesidades de recursos financieros para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad.

21.
Hay falta de claridad y disposición de parte de los mecanismos financieros para encarar las necesidades de creación de capacidad.

22.
Existe la necesidad de facilitar conocimientos exactos respecto de la financiación. 

Cuestiones de políticas, institucionales y jurídicas
23.
Existe la necesidad de evaluar la capacidad de los países en desarrollo de formular políticas de integración de la dimensión ambiental en los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza.

24.
Hay deficiencias en las estructuras institucionales, falta de coordinación y recursos (humanos, etc.) insuficientes en los países en desarrollo.

25
Existe la necesidad de crear capacidad en materia de procesos de negociación (acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente, Organización Mundial del Comercio (OMC)), investigación y análisis, difusión y ejecución nacional, y para un mejor aprovechamiento de los mecanismos institucionales existentes (por ejemplo, solución de controversias en la OMC).

26.
Se hizo hincapié en la función de los centros de excelencia y en la importancia de establecer redes de estos centros.

27.
Existe la necesidad de fomentar la capacidad de habilitar redes de instituciones.

28.
Habría que considerar el fortalecimiento del apoyo a las políticas y su coherencia, así como marcos normativos racionales.

29.
A la hora de abordar la creación de capacidad y el apoyo tecnológico se debería considerar la reforma institucional, en el contexto de la gobernanza ambiental a nivel internacional, incluida la del PNUMA.  También será necesario abordar esto desde la óptica de la coordinación y la colaboración entre distintos organismos en este terreno.

30.
Existe la necesidad de reconocer la importancia primordial del principio de mantenimiento de la neutralidad de la secretaría, particularmente en esferas nuevas, emergentes y sensibles, como la de la bioseguridad.

Hacia un enfoque holístico e integrado
31.
En el período anterior a la Cumbre de Rio se observó que las organizaciones intergubernamentales aplicaban comúnmente un enfoque sectorial al medio ambiente.  En la era posterior a Rio un enfoque integrado respecto del medio ambiente y el desarrollo sostenible se ha vuelto más común entre las organizaciones intergubernamentales. 

32.
Existe la necesidad de considerar el desarrollo sostenible desde una óptica más amplia y holística, y de abordar la creación de capacidad y el apoyo tecnológico en la esfera del medio ambiente desde esa óptica.

Acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente

33.
Los países en desarrollo siguen necesitando apoyo para encarar las cuestiones sectoriales con arreglo a los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente de forma coherente e integrada fortaleciendo la legislación y las disposiciones institucionales de aplicación.

34.
Existe la necesidad de ahondar en el examen de la función, las actividades y las experiencias de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente en la prestación de servicios de creación de capacidad y la coordinación con las organizaciones de las Naciones Unidas.

35.
Debería tenerse presente que las necesidades de capacidad están comprendidas en el mandato de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (como la Convención Marco sobre el Cambio Climático de las Naciones Unidas, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África).  El FMAM y el PNUD han impulsado iniciativas eficaces de fomento de la capacidad.

36.
Las posibles sinergias entre los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (por ejemplo los referentes a productos químicos y desechos) deberían examinarse cuando se elaboren planes nacionales de aplicación.  En este contexto se debería acometer una labor de creación de capacidad de base amplia.

37.
El proyecto PNUMA/FMAM sobre el desarrollo de marcos nacionales de bioseguridad es un ejemplo relevante de un buen modelo.

Coordinación y consultas
38.
Un gran número de actividades de creación de capacidad no coordinadas de distintos agentes a diferentes niveles ha abrumado a los beneficiarios de asistencia y a los donantes sobre el terreno, sin pruebas claras de que hayan reportado beneficios.

39.
Existe la necesidad de reforzar desde un principio el diálogo y consultas de múltiples interesados entre los distintos agentes que intervienen en la creación de capacidad.

40.
Se han puesto de relieve ejemplos positivos de cooperación entre el PNUD y el PNUMA en los planos nacional y regional.  Es necesario mejorar la coordinación entre las secretarías. 

Cuestiones de tecnología
41.
 Existe la necesidad de promover estrategias para apoyar la capacidad empresarial como motor de la innovación tecnológica.

42.
Existe la necesidad de desarrollar un entorno propicio para que las empresas pequeñas y los empresarios locales promuevan la innovación tecnológica, así como de fomentar la financiación a pequeña escala para ellos.

43.
En cuanto a la tecnología de la información y de las comunicaciones, conviene señalar tanto su utilidad como sus limitaciones.  En el caso de la capacitación en línea por conducto de la Internet, la determinación de grupos destinatarios, con un seguimiento apropiado en forma de capacitación con contacto personal, puede contribuir al logro de objetivos ambientales.  Si bien esta forma de aprendizaje puede incrementar los conocimientos, no es seguro que desarrolle aptitudes.  Debería examinarse la función de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en el fomento de la cooperación Sur-Sur.

44.
Es importante examinar la función de las leyes y reglamentos en la facilitación de la innovación tecnológica y en su difusión y distribución.

45.
Debería ponerse énfasis en tecnologías asequibles y apropiadas, aprovechando, entre otras cosas, los conocimientos y tecnologías de carácter autóctono.

46.
La creación de un entorno propicio para la innovación y la transferencia y difusión de tecnología para el desarrollo sostenible requiere coordinación en los planos nacional y regional.  Los países que forman parte de organizaciones regionales, así como los distintos ministerios de los países deberían colaborar entre sí a fin de aprovechar al máximo la flexibilidad del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC) de la OMC.  Se ha de velar por que las leyes y reglamentos de propiedad intelectual promuevan la innovación y la transferencia de tecnología de modo que redunde en bienestar social, ambiental y económico.

47.
El PNUMA debería contemplar el establecimiento de nuevos premios o incentivos a la adaptación o innovación tecnológica que contribuya al desarrollo ecológicamente sostenible en los países en desarrollo a fin de alentar y promover iniciativas basadas en mejores prácticas que se puedan emular.

Información y base de conocimientos
48.
Es importante asegurar el acceso en pie de igualdad a la información empleando formatos comprensibles.  Sin embargo, el acceso equitativo a la información debería examinarse detenidamente cuando guarde relación con el acceso a los conocimientos autóctonos.

49.
Se hallan en marcha actividades, por ejemplo las del Foro de Asia y el Pacífico sobre Medio ambiente y Desarrollo (FAPMAD), para establecer una base de datos sobre el inventario de las actividades de creación de capacidad, así como una base de datos sobre las mejores prácticas normativas, con vistas a reforzar los empeños regionales de creación de capacidad.  Deberían realizarse mayores esfuerzos para establecer una base amplia de conocimientos.

Dimensión regional
50.
Existe la necesidad de crear capacidad tanto en el Norte como en el Sur.  Es necesario tomar en consideración los contextos Norte-Sur y Sur-Sur a la hora de abordar la creación de capacidad.  Además, los donantes deberían comprender mejor las condiciones de los países beneficiarios.

51.
Los centros regionales del Convenio de Basilea son un buen ejemplo de que es posible conseguir que las disposiciones institucionales regionales promuevan actividades de creación de capacidad en el plano regional. 

Consideraciones sobre el futuro plan

52.
El futuro plan estratégico intergubernamental debería presentar una visión de lo que cabría alcanzar.  Esta visión podría situar claramente las necesidades reales de los países en desarrollo y de los países con economías en transición en un lugar central como fuerza motriz para definir su orientación.

53.
Sería útil examinar situaciones ideales y luego determinar las medidas necesarias para colmar las lagunas existentes.

54.
Es necesario definir mejor lo que se entiende por creación de capacidad a los efectos del futuro plan estratégico intergubernamental.

55.
El plan debería enunciar principios, como el enfoque participativo y la transparencia.

Apéndice
Lista de expertos que asistieron a la consulta
Barbara Anton (Alemania), Coordinadora de Proyectos, Centro Internacional de Capacitación del CIIAL
Georgina Ayre (Reino Unido), Encargada de políticas e investigación, Stakeholder Forum for Our Common Future

Fanny Calder (Reino Unido), Investigadora Asociada, Programa de Desarrollo Sostenible, Royal Institute of International Affairs 

Dec Downey (Reino Unido), Director, International Society for Trenchless Technology 

Jan W. Huismans (Países Bajos), Investigador Principal, Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación 
Reiko Koyama (Japón), Administrador interino, Programa de Información y Extensión, Institute for Global Environmental Strategies

Adil Najam (Pakistán), Profesor Asociado de negociación internacional y diplomacia, The Fletcher School, Tufts University  

Benson Ochieng (Kenya), Investigador, African Centre for Technology Studies

María Julia Oliva (Argentina), Abogada, Jefa de Equipo, Proyecto sobre la propiedad intelectual, Centro de Derecho Ambiental Internacional 

Philippe le Prestre (Canadá), Director, Instituto de Ciencias Ambientales de la Universidad de Quebec

Secretarías de convenciones

María Cristina Cárdenas, Oficial de Programas (Creación de capacidad/ejecución nacional), Secretaría del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes

Vincent Jugault, Oficial de Programas (Cooperación técnica y capacitación), Secretaría del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación

Nelson Sabogal, Oficial Superior de Programas (Creación de capacidad), Secretaría del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación 

PNUD

Mahenau Agha, Asesor sobre asociaciones de colaboración y movilización de recursos, Oficina del PNUD en Ginebra

Nick Remple, Coordinador Regional, Dependencia PNUD/FMAM de Coordinación Regional para Europa y la CEI, Bratislava (República Eslovaca)

Secretaría del PNUMA

Adnan Amin, Director, Oficina de Nueva York 

Chris Briggs, Administrador de Programas Mundiales, Proyecto sobre Desarrollo, Dependencia PNUMA/FMAM de Bioseguridad

Halifa Drammeh, Director Adjunto, División de Desarrollo de Políticas y Legislación

Olivier Deleuze, Jefe, Subdivisión de Grupos e Interesados Importantes, División de Desarrollo de Políticas y Legislación

Monika Linn, Jefa, Grupo de Gestión Ambiental

Masa Nagai, Oficial superior de programas, División de Desarrollo de Políticas y Legislación 

Anexo II

Informe de la Consulta de la Sociedad Civil sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad

I. Apertura de la reunión

1. La Consulta de la Sociedad Civil sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad se celebró en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en Nairobi (Kenya), el 21 y 22 de junio de 2004.

2. El Sr. Bakary Kante, Director de la División de Desarrollo de Políticas y Legislación del PNUMA, declaró abierta la reunión el lunes 21 de junio de 2004 a las 10.00 horas. 

3. En su discurso de apertura el Sr. Kante dio la bienvenida a los participantes a Nairobi y subrayó el compromiso del PNUMA de colaborar con las organizaciones de la sociedad civil en relación con los desafíos futuros.  El PNUMA y la sociedad civil venían cooperando provechosamente entre sí desde hacía bastante tiempo y hasta la fecha su interacción en torno al tema de la gobernanza ambiental a nivel internacional había sido fructífera.  Puso de relieve la importancia de la decisión SS.VIII/1 adoptada por el Consejo de Administración en su octavo período extraordinario de sesiones, celebrado en Jeju (República de Corea), el 31 de marzo de 2004, relativa al establecimiento de un Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta del Consejo de Administración /Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial con el mandato de preparar un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad a fin de examinarlo en su período ordinario de sesiones siguiente.  Observó que el mejoramiento del apoyo prestado para atender a las necesidades de creación de capacidad y transferencia de tecnología de los países en desarrollo y los países con economías en transición era crucial. 

4. El Sr. Halifa Drammeh, Director Adjunto de la División de Desarrollo de Políticas y Legislación, hizo notar que la creación de capacidad ha estado en el centro del debate internacional desde hace tiempo y que hay capítulos del Programa 21 consagrados concretamente al asunto.  Destacó el primer período de sesiones venidero del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad, la primera de una serie de tres reuniones que se celebrarían en 2004.  El examen de los 30 años de labor del PNUMA había hecho que los gobiernos percibieran claramente que es necesario poner en marcha varias actividades, inclusive para fortalecer la toma de decisiones por el Consejo de Administración del PNUMA y el Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial; conseguir que la financiación del PNUMA sea más previsible estableciendo una escala indicativa de contribuciones; hacer posible que el Consejo de Administración del PNUMA tenga una composición universal; armonizar las actividades y los empeños ambientales en el seno de las Naciones Unidas; y elaborar un plan estratégico intergubernamental para la creación de capacidad y el apoyo tecnológico. 

5. Pasó revista a varios temas que serían objeto de debate en la reunión, inclusive el informe del Director Ejecutivo del PNUMA titulado “Plan estratégico intergubernamental para la creación de capacidad y el apoyo tecnológico: perspectivas en materia de necesidades y carencias”; la financiación de las iniciativas de creación de capacidad; la gestión del plan estratégico en los planos mundial, regional y nacional; el papel de las instituciones internacionales y los organismos intergubernamentales como la Nueva Alianza para el Desarrollo de África; las perspectivas de la cooperación Sur-Sur; el aprovechamiento de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente; y cómo responder a las necesidades de los países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo.  Expresó a los participantes el deseo de que sus deliberaciones fueran fructíferas y les instó a que fueran radicales y desapasionados y a basar sus debates en el librepensamiento.

6. El Sr. Olivier Deleuze, Jefe de la Subdivisión de Grupos e Interesados Principales/Importantes del PNUMA, dio la bienvenida a los participantes en la reunión y subrayó la importancia de las organizaciones de la sociedad civil para el programa mundial sobre el medio ambiente.  Recordó que la existencia del PNUMA y de varios acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente se debía en gran parte al cabildeo de organizaciones de la sociedad civil.

A. Organización de los trabajos
7. Se acordó que durante la reunión los participantes redactarían un corto documento que resumiera sus recomendaciones al Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad. 

B. Asistencia 
8. Asistieron a la reunión 28 participantes de organizaciones de la sociedad civil de distintas regiones. 

9. También asistieron representantes del PNUMA.  La lista completa de participantes figura en el apéndice del presente informe.

II. La óptica de los principales grupos

A. Necesidades y lagunas

10. La Sra. María Julia Oliva, del Centro de Derecho Ambiental Internacional, con sede en Ginebra, hizo una exposición sobre las necesidades y lagunas en materia de apoyo tecnológico y creación de capacidad.  Observó que hasta la fecha las actividades de creación de capacidad habían tenido un éxito limitado, lo que justificaba claramente la necesidad de un plan estratégico.   Sin embargo, sugirió que las necesidades y lagunas existentes se analizaran más a fondo a fin de velar por que el plan resolviera los problemas existentes.  Los desafíos quedaban comprendidos en dos grandes categorías: la falta de capacidad en los países en desarrollo y las insuficiencias de los mecanismos de creación de capacidad existentes.  En cuanto a las esferas en que los países en desarrollo necesitaban crear capacidad, si bien era preciso elaborar un plan estratégico en el contexto de sus necesidades tradicionales y nuevas, los países deberían exponer sus propias necesidades.  En lo referente a las lagunas de las iniciativas en curso de creación de capacidad, puso de relieve varias deficiencias que habían sido señaladas una y otra vez por lo beneficiarios.  Por regla general, las actividades de creación de capacidad:

a) No habían sido coordinadas, duplicándose a menudo esfuerzos y recursos a todos los niveles, lo que requería de entrada un cambio fundamental en la forma en que se formulan las estrategias de creación de capacidad;

b) No habían sido sostenibles.  Con frecuencia los esfuerzos habían sido formulados sin una evaluación previa de las necesidades y sin aprovechar los proyectos existentes;

c) No habían sido evaluadas empleando sistemáticamente indicadores y puntos de referencia a fin de vigilar los logros y tomarlos como punto de partida para incrementar la responsabilidad y los efectos;

d) No se habían orientado hacia los resultados. Las actividades deberían producir un cambio a fin de incrementar sus efectos en los beneficiarios;

e) No se habían coordinado en los planos regional o Sur-Sur, para lo cual el establecimiento de redes de difusión de información sobre las actividades podría mejorar en gran medida la eficiencia y contribuir a habilitar a las regiones para ayudarse a sí mismas;

f) No habían sido eficientes.  Hacía falta una revisión de los mecanismos de financiación y uso para incrementar la eficiencia, la coordinación y la responsabilidad;

g) No habían sido participativas.  Hacía falta una participación más amplia y efectiva de los interesados directos y de las instituciones encargadas de la creación de capacidad desde el nivel de análisis y diseño hasta la ejecución.

11. En el debate subsiguiente varios participantes señalaron que en algunos países no había un ministerio de medio ambiente, en tanto que en otros los ministerios de salud, educación y medio ambiente, que eran fundamentales para el desarrollo sostenible, no eran importantes ni tenían influencia.  Varios participantes instaron a que se incrementara la capacidad de estos ministerios, en tanto que otros opinaron que otros ministerios sectoriales, incluidos los ministerios de hacienda y planificación, debían ser objeto de actividades de sensibilización ecológica.  En los países en desarrollo los ministerios de medio ambiente no siempre tenían acceso a fondos apropiados y en muchos el medio ambiente no se consideraba una prioridad nacional.  Había también diferencias entre los objetivos de los donantes y los de los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales.

12. Muchos destacaron que un análisis de situación que examinara los errores del pasado sería un aspecto importante del plan estratégico, pues muchas de las actividades de creación de capacidad y apoyo tecnológico realizadas hasta la fecha simplemente no habían sido eficaces.  Varios participantes subrayaron que la sostenibilidad de dichas actividades era crucial y que ello requería una financiación apropiada.

13. Un participante describió la experiencia de su país de adhesión reciente a la Unión Europea y observó que hacía falta crear capacidad ambiental en los países desarrollados, en particular porque consumían la mayor parte de los recursos naturales del mundo.

14. Varios participantes opinaron que la cooperación Sur-Sur y Sur-Norte debería incluirse en las actividades de creación de capacidad y diversos participantes subrayaron la importancia de la competencia técnica de las mujeres en materia de biodiversidad y gestión y conocimientos autóctonos.

15. Otras cuestiones consideradas importantes fueron el incremento de la capacidad de los negociadores; las actividades relacionadas con la mitigación de la pobreza; las actividades encaminadas a facilitar la inserción de los países en desarrollo en los mercados mundiales; el incremento de la conciencia sobre la importancia de las políticas ambientales; la coordinación nacional; el fomento de la confianza entre los gobiernos y la sociedad civil; los principios rectores del plan estratégico para asegurar que fuera efectivo y equitativo; el anclaje de las iniciativas de creación de capacidad en la ejecución de proyectos a nivel de base; la orientación de las actividades hacia las organizaciones no gubernamentales y otros interesados directos; y el énfasis en actividades impulsadas por la demanda y en un enfoque de abajo arriba centrado en la ejecución y los objetivos ambientales.

B. Apoyo tecnológico y creación de capacidad

16. La Sra. Georgina Ayre, representante del Stakeholder Forum for our Common Future del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, hizo una exposición sobre los posibles elementos del plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad.  Opinó que el objetivo del proceso era el logro de una gestión y gobernanza racionales del medio ambiente para velar por que se llevaran a la práctica en forma efectiva los acuerdos, metas y compromisos de los acuerdos relativos al medio ambiente mediante la prestación de servicios apropiados de creación de capacidad y apoyo tecnológico.  El plan estratégico era necesario debido a la falta de servicios efectivos y apropiados de creación de capacidad y apoyo tecnológico y porque donde sí existían, se prestaban de forma fragmentada.  Pese a que por regla general se entendía que la creación de capacidad y el apoyo tecnológico tenían por objeto favorecer a los países en desarrollo y a los países con economías en transición, debía reconocerse que en los países desarrollados también había déficit de creación de capacidad y apoyo tecnológico.  La creación de capacidad y el apoyo tecnológico deberían favorecer a distintos sectores de la sociedad, incluidos los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, la sociedad civil y otros interesados directos.

17. Se formuló la siguiente serie de recomendaciones sobre los posibles elementos del plan estratégico: los principios rectores debían incluir la neutralidad del agente de ejecución; transparencia; participación; responsabilidad; equidad; un enfoque centrado en los beneficiarios; y validez.  Se debería llevar a cabo una evaluación de las iniciativas en marcha dentro y fuera de las Naciones Unidas y a todos los niveles con el objetivo de levantar un inventario de actividades para evitar duplicaciones e incrementar las sinergias y la asignación eficiente de los recursos.  A la hora de dejar atrás el enfoque ad hoc basado en proyectos que ha caracterizado la creación de capacidad y el apoyo tecnológico hasta la fecha, debería pasarse de las iniciativas dirigidas por los donantes a programas a largo plazo basados en la evaluación de las propias necesidades; la creación de un entorno propicio estableciendo marcos de políticas complementarios y sustentadores; en el plano nacional hacía falta crear capacidad para hacer posible que los gobiernos involucraran con más efectividad a la sociedad civil y que los ministerios, en particular los ministerios de medio ambiente, interactuaran con otros departamentos nacionales y negociaran en foros internacionales.  Debería reconocerse la función de las actividades de creación de capacidad Sur-Sur y Sur-Norte; debería estudiarse el establecimiento de centros de excelencia y redes de estos centros; el plan estratégico debería examinar las consecuencias y necesidades financieras desde un principio, analizando la asignación eficiente de los recursos y evitando el desvío de recursos de las actividades de ejecución; la vigilancia, evaluación y examen continuos de las actividades de creación de capacidad y apoyo tecnológico eran fundamentales, inclusive el establecimiento de objetivos e indicadores relacionados con el rendimiento. 

18. En el debate sostenido a continuación muchos participantes subrayaron la necesidad de continuidad y sostenibilidad de las actividades de creación de capacidad.  Hasta la fecha estas actividades no habían sido sostenidas por varias razones, como la migración de personal capacitado; la falta de retención del personal de las instituciones y el impacto del VIH/SIDA.  Un participante observó que las medidas para contrarrestar el problema podrían incluir la creación de incentivos, el ofrecimiento de amplias posibilidades de que las personas pusieran en práctica lo aprendido y el establecimiento de bancos de conocimientos.  Un participante sugirió que en vez de hablar de creación de capacidad se acuñara una expresión nueva que expresara la idea de creación de capacidad perdurable.  Otro participante subrayó que la base duradera de las actividades debería descansar en la demanda a fin de se reconocieran los efectos positivos de esa base.

19. Una participante hizo notar que, en su experiencia, la creación de capacidad de los negociadores tenía efectos limitados, porque a los delegados nacionales se les impartían instrucciones en las capitales, en tanto que otro indicó que las organizaciones de la sociedad civil ejercían a menudo una influencia positiva en los miembros del gobierno.  Aun cuando varios participantes opinaron que los gobiernos estaban dando cabida lentamente a la sociedad civil en sus negociaciones, otros expresaron la opinión de que dicha inclusión era nominal y que no se solía facilitar toda la información pertinente a los representantes de la sociedad civil.  Existía pues la necesidad de que la sociedad civil interviniera con más efectividad.

20. Un participante recalcó la importancia crucial de que cambiaran las actitudes de los gobiernos en el sentido de dar prioridad a las cuestiones ambientales.  Dijo que una forma de poner cambios en marcha era creando una capacidad perdurable de desarrollo económico y subrayó la necesidad de formular argumentos económicos sobre el valor de la biodiversidad y el medio ambiente.

21. Otras cuestiones examinadas fueron la importancia del respeto mutuo, la confianza, la transparencia y la potenciación; la necesidad de cambios bien encausados y vigilancia; la creación de capacidad debería basarse en los resultados y contar con indicadores basados en resultados que pudieran vigilarse; la participación de la sociedad civil en procesos regionales como la Conferencia Ministerial Africana sobre el Medio Ambiente; el examen de distintos modelos para involucrar a la sociedad civil, su conversión en mejores prácticas y el fomento de su emulación; la importancia de definir las funciones y responsabilidades de las organizaciones de la sociedad civil y las de los gobiernos; y cómo incorporar una perspectiva de genero en la creación de capacidad.

III. Examen de las aportaciones al Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta sobre un plan estratégico intergubernamental
para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad 

22. Los participantes en la reunión elaboraron un documento que contiene una serie de recomendaciones dirigidas al Grupo de Trabajo Intergubernamental de Alto Nivel de composición abierta sobre un plan estratégico para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad.  El documento figura en el apéndice del presente informe.

IV. Organización de la labor de la Subdivisión de grupos e interesados principales/importantes y el 23º período de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA 

23. El Sr. Deleuze presentó un resumen de las recomendaciones dimanantes del Quinto Foro Mundial de la Sociedad Civil, celebrado en Jeju (República de Corea), el 27 y 28 de marzo de 2004, encaminadas concretamente a mejorar la interacción del PNUMA y la sociedad civil.  Las recomendaciones incluyeron: convocar reuniones preparatorias regionales en colaboración con las oficinas regionales del PNUMA; convocar reuniones de redacción en las que algunos representantes regionales y un centro de coordinación regional de la sociedad civil ultimarían una declaración de la sociedad civil mundial; distribuir la declaración de la sociedad civil mundial como documento informativo a los gobiernos con suficiente antelación a las reuniones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial como para que se tuviera en cuenta en el documento de posición gubernamental; convocar una reunión del Foro Mundial de la Sociedad Civil dos días antes de las reuniones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial con vistas al examen de temas y a la preparación de documentos para que se examinen en la reunión ministerial; organizar un acto paralelo de la sociedad civil con ocasión de las reuniones del Consejo de Administración para fomentar la interacción entre los representantes de la sociedad civil y los ministros; velar por que se permita que representantes de la sociedad hagan uso de la palabra en relación con temas sustantivos de debate del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial bajo las condiciones establecidas en los debates ministeriales; y promover la integración del compromiso del PNUMA con la sociedad civil en otros organismos de las Naciones Unidas.  El orador añadió que otra posible recomendación era que se autorizara a las organizaciones de la sociedad civil a presentar declaraciones escritas sobre los temas de debate en las reuniones ministeriales. 
24. En el debate subsiguiente un participante celebró la recomendación sobre la creación de capacidad relativa a reuniones preparatorias regionales e hizo notar la eficacia de dichas reuniones en la preparación del octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial del PNUMA celebrado en Jeju (República de Corea), en marzo de 2004.  Había habido una interacción provechosa entre representantes de la sociedad civil y encargados de la formulación de políticas y ministros antes de la reunión de Jeju y pidió que el PNUMA mantuviera tan significativo compromiso.  Pidió también que el PNUMA diera bastante tiempo para la preparación de las reuniones y distribuyera oportunamente la documentación pertinente.

25. Otro participante observó que si bien el PNUMA había defendido el papel de la sociedad civil en el proceso intergubernamental, las reuniones se programaban al parecer para mantener saparados a los representantes de las organizaciones de la sociedad civil y los ministros.  Varios participantes pusieron de relieve ejemplos de reuniones intergubernamentales convocadas por otras organizaciones, en las que la sociedad civil había tenido representación.  Las reuniones recientes de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, en cuyos grupos consultivos se daba cabida a expertos de la sociedad civil a fin de informar las deliberaciones, eran particularmente dignas de destacar.  Pidieron al PNUMA que facilitara una mayor interacción de la sociedad civil y los gobiernos.

26. Otros participantes instaron a los representantes de las organizaciones de la sociedad civil a informar y presionar a sus ministros antes de las reuniones intergubernamentales.  Muchos participantes pidieron que la sociedad civil tuviera una representación mayor en las delegaciones nacionales a reuniones intergubernamentales y que los representantes fueran elegidos en función de sus competencias teniendo en cuenta los programas de las reuniones.

27. Un participante sugirió que la celebración de reuniones de la sociedad civil después de las reuniones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial del PNUMA haría posible dar a conocer mejor los resultados de la reunión intergubernamental.

28. Un representante del PNUMA sugirió que el aumento progresivo de la participación de la sociedad civil en las reuniones intergubernamentales, empezando por la práctica de dar lectura a declaraciones escritas de sociedad civil en esas reuniones, podría hacer que se entendiera mejor la necesidad de que la sociedad civil participara.

29. Varios participantes señalaron la necesidad de continuidad en la representación de la sociedad civil en las reuniones intergubernamentales a fin de que los participantes tuvieran plena conciencia de las cuestiones sometidas a debate.  Un participante señaló que esto no significaba forzosamente que los mismos representantes de la sociedad civil debían asistir siempre a las reuniones internacionales, sino más bien que debía haber una actualización continua de la información entre las organizaciones de la sociedad civil después de las reuniones.

30. Un participante pidió que se diera cabida a la sociedad civil en los grupos de expertos establecidos por el PNUMA a fin de aprovechar conocimientos en el contexto de la aplicación o ejecución.  Pidió que se estableciera un grupo de expertos de la sociedad civil sobre la creación de capacidad y el apoyo tecnológico a fin de que preparase aportaciones para el sexto Formo Mundial de la Sociedad Civil.  Otros participantes señalaron que, según su experiencia, la composición de los grupos de expertos del PNUMA, integrados por representantes de gobiernos, instituciones académicas, la sociedad civil y otros interesados, era equilibrada.

31. Otos asuntos planteados incluyeron sugerencias de que el tiempo consagrado a presentaciones en foros y reuniones se podría asignar a actividades más útiles; sería útil elaborar una declaración de la sociedad civil mundial bastante antes de las reuniones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial del PNUMA para informar las posiciones de los gobiernos; la sociedad civil podría trabajar con más efectividad concentrándose en unos pocos proyectos de decisión del Consejo de Administración y ejerciendo influencia en los gobiernos en esferas determinadas cuando fuera posible; sería útil que la sociedad civil tuviera una participación mayor en las negociaciones y existía la necesidad de concentrarse en mecanismos de participación y sensibilización sobre la función y el valor del PNUMA para la sociedad civil a fin de ampliar el alcance de la interacción entre el PNUMA y las organizaciones de la sociedad civil; sería útil difundir información en los planos nacional y regional después de las reuniones intergubernamentales a fin de ayudar a la sociedad civil a organizar la puesta en práctica de los resultados de las reuniones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial. 

32. Varios participantes pidieron al PNUMA que pagara dietas a los representantes de la sociedad civil de forma que pudieran prolongar su estancia en las reuniones a fin de hacer posible la interacción en los períodos de sesiones ministeriales del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial del PNUMA.  Pidieron también al PNUMA que alentara a los gobiernos a incrementar la representación de la sociedad civil en las delegaciones gubernamentales oficiales a fin de que tuvieran acceso a las salas de reuniones y pudieran influir en la posición de sus delegados nacionales.

33. Respondiendo a las preguntas sobre los criterios de elección de los representantes regionales de la sociedad civil, el representante del PNUMA señaló que serían elegidos por las propias organizaciones de la sociedad civil y que el PNUMA no desempeñaría función alguna en el proceso de elección.  Observó que si bien las organizaciones de la sociedad civil no tenían poder de decisión, su principal instrumento en ese sentido era su capacidad de influir en la opinión pública.  Otro representante del PNUMA hizo notar que los proyectos de decisión del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial del PNUMA no se distribuían públicamente.  Con todo, a veces se publicaban versiones preliminares no editadas de documentos en el sitio del PNUMA en la Web.  El PNUMA comunicaba y difundía información antes de las reuniones por principio. 

V. Clausura de la reunión

34. Tras el habitual intercambio de cortesías, se levantó la reunión el martes 22 de junio de 2004 a las 17,30 horas.

______________________________

Apéndice I

Elementos de un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad

Recomendaciones de la consulta de la sociedad civil sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad convocada por el Director Ejecutivo del PNUMA, celebrada en Nairobi el 21 y 22 de junio de 2004

Introducción

El presente documento es aportación de la consulta de la sociedad civil sobre un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad convocada por el Director Ejecutivo del PNUMA y celebrada en Nairobi el 21 y 22 de junio de 2004. 

Nosotros los participantes reconocemos que el plan estratégico intergubernamental tiene por objeto fortalecer la creación de capacidad y la capacitación e incrementar la coordinación del componente ambiental del desarrollo sostenible en el plano nacional.  Además, sugerimos que la orientación estratégica del plan promueva la aplicación práctica del principio10 y del capítulo 3 del Programa 21.

Instamos enérgicamente a los gobiernos a que consideren y tengan en cuenta los puntos de vista y el papel de la sociedad civil en el plan, inclusive lo siguiente:

Principios rectores

Los principios generales para el desarrollo y la puesta en práctica de iniciativas de creación de capacidad y apoyo tecnológico, como los valores reconocidos en la Carta de la Tierra, deberían incluir:

· Transparencia;

· Responsabilidad;

· Participación;

· Ecuanimidad;

· Reactividad;

· Sostenibilidad;

· Equidad; 

· Diversidad;

· Validez; 

· Adopción de una perspectiva de género.

Recomendaciones

1. Que se adopte una perspectiva centrada en los beneficiarios

a) Que se identifiquen las sinergias, superposiciones y lagunas de los esfuerzos en curso de creación de capacidad y apoyo tecnológico mediante evaluaciones sistemáticas y levantando un inventario.  Que se permita que las nuevas iniciativas se basen en modelos efectivos, como el de autoevaluación de la capacidad nacional del FMAM;

b) La creación de capacidad y el apoyo tecnológico deberían ser impulsados por la demanda y estimulados por una autoevaluación de las necesidades con la participación de todos los interesados directos;

c) Debería adoptarse un enfoque sistemático y de largo aliento de creación de capacidad sostenible que asegure resultados dinámicos y positivos sobre la base del concepto de organización que aprende.
2. Que se incremente la capacidad de los encargados de adoptar decisiones, incluso en el contexto de negociaciones internacionales, para asegurar que se tomen decisiones apropiadas en los planos nacional e internacional en apoyo de las prioridades ambientales nacionales y regionales.  Esto requiere una óptica integradora que aborde las relaciones entre los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente y los acuerdos comerciales multilaterales, así como entre los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente y los acuerdos multilaterales de derechos humanos.
3. Fortalecimiento del papel de la sociedad civil

a) Los grupos de la sociedad civil son interesados directos en los esfuerzos de creación de capacidad y apoyo tecnológico en los planos local, nacional, regional e internacional y como tales deberían intervenir en todos los elementos y etapas de los programas de creación de capacidad, inclusive de estudio, diseño, ejecución, vigilancia y evaluación;

b) Se alienta a los gobiernos a que sostengan consultas oportunas en el plano nacional para velar por que se dé cabida a las opiniones y ópticas de la sociedad civil antes y durante las negociaciones;

c) Se alienta a los gobiernos a que incluyan y permitan participar activamente a miembros de la sociedad civil que cuenten con la confianza de sus bases en las delegaciones oficiales a reuniones internacionales, reconociendo y aprovechando sus competencias;

d) Cabe poner énfasis en el fortalecimiento de la capacidad de la sociedad civil y de los gobiernos de colaborar entre sí en actividades normativas, así como en la adopción y aplicación de decisiones.

4.
Es necesario que el papel del sector privado como proveedor y beneficiario de servicios de creación de capacidad y apoyo tecnológico, y como fuente de recursos financieros, sea tomado debidamente en consideración.  El principio de la responsabilidad social de las empresas debería orientar su participación.

5.
Proveedores y beneficiarios

a) La creación de capacidad y el apoyo tecnológico deberían ser un proceso bidireccional entre los gobiernos y la sociedad civil, pero también entre el Norte y el Sur;

b) La sociedad civil debería ser reconocida como fuente de experiencias y conocimientos en materia de elaboración y aplicación de estrategias locales y regionales de desarrollo sostenible;

c) Un amplio abanico de interesados, inclusive organizaciones internacionales, organizaciones no gubernamentales, las mujeres, los jóvenes, las poblaciones indígenas y otras comunidades locales, necesitan programas de creación de capacidad y apoyo tecnológico.

6.
Vigilancia y evaluación

a) Es preciso que los programas de creación de capacidad y apoyo tecnológico sean sometidos a vigilancia y examen continuos, con el apoyo de la sociedad civil, mediante la fijación de objetivos y el empleo de indicadores de resultados basados en los logros en materia de aprendizaje y en los cambios que esto trae consigo;

b) Se alienta a los gobiernos a que informen oportunamente y como es debido a la sociedad civil sobre la validez y el empleo de sus presentaciones y a dialogar con ella con vistas a la formulación de políticas nacionales e internacionales.

7.
Recursos
a) Dado que se reconoce que hay necesidades apreciables de recursos asociadas a la elaboración y aplicación del plan estratégico intergubernamental, cabría considerar como es debido desde un principio el cálculo de los costos y  la asignación de los recursos financieros, humanos e institucionales;

b) Es particularmente importante asegurar que el plan se aplique con efectividad comprometiendo fondos a largo plazo sin desviar fondos de otros programas;

c) El plan estratégico intergubernamental debería procurar la asignación eficiente, equitativa y transparente de los recursos entre los encargados de la ejecución, incluidos los gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones de la sociedad civil.
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Malyun Hawa Mohamed (Kenya), Indigenous Information Network

Mugure Muchai, (Kenya), The Green Belt Movement

Lillian Wakiiya Mwaura (Kenya), Abogada, Consejo Internacional de Mujeres

Patrick Muraguri (Kenya), Centro de Enlace para el medio Ambiente Internacional (CEMAI)

Essam Nada (Egipto), Red Árabe para el Medio Ambiente y el Desarrollo, El Cairo 

Litha Musyimi Ogana (Kenya), Asesora sobre organizaciones de la sociedad civil y género del Centro Africano de Potenciación, Généreo y Promoción (ACECIA), Secretaría de la NEPAD

María Julia Oliva (Argentina), Centro de Derecho Ambiental Internacional, Ginebra

Willis Owino Ochieng (Kenya), Climate Network Africa, Kenya

María del Carmen Solís (Cuba), Fundación Núñez Jiménez 

Kapila Surinder (Kenya), FIDA

Eunice Stella Warue (Kenya), Groots Kenya

Stoyan Yotov (Bulgaria), Borrowed Nature Association, Bulgaria

Secretaría del PNUMA

Bakary Kante, Director, División de Desarrollo de Políticas y Legislación 
Halifa Drammeh, Director Adjunto, División de Desarrollo de Políticas y Legislación
Olivier Deleuze, Jefe, Subdivisión de Grupos e Interesados Importantes, División de Desarrollo de Políticas y Legislación
Denis Ruyscchaert, Oficial Asociado de Programas, Subdivisión de Grupos e Interesados Importantes, División de Desarrollo de Políticas y Legislación 

Laetitia Zobel, Oficial Asociado de Programas, Subdivisión de Grupos e Interesados Importantes, División de Desarrollo de Políticas y Legislación
Wang Zhijia, Director Adjunto, División de Cooperación Regional

Gaetano Leone, Oficial de Programas, División de Cooperación Regional

Masa Nagai, Oficial Superior de Programas, División de Desarrollo de Políticas y Legislación
__________
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	Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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